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DIVISORIO radicado No. 2016-00314-00 

 

En atención al informe secretarial que precede y de conformidad 
con lo peticionado por el señor MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ 
RODRIGUEZ, y visto a PDF 78, respecto de la solicitud de 
suspensión del presente procedo por prejudicialidad (penal), este 
Despacho se pronuncia así:  
 
1o. Depreca el mencionado señor GUTIERREZ RODRIGUEZ, que 
luego de seis meses de haber sido negadas las solicitudes de 
suspensión del proceso, para el reconocimiento de litis consorcio 
necesario e integración del contradictorio, y llamamiento de 
oficio, y nulidad por indebida integración del contradictorio, 
arrima documentos emanados y provenientes de la Fiscalía 
General de la Nación, obtenidos por solicitud suya dentro del 
reato de fraude procesal en contra de sus hermanos, dado que 
hicieron escrituras para obtener sentencia de sucesión, con el 
desconocimiento de su consanguíneo y hermano legítimo, 
respecto del predio “Santa Isabel” que está para remate (16 de 
febrero de 2023), ya que dicho predio también es propiedad suya. 
 
2o. Que, debe resaltarse que dicha fiscalía ordenó la entrega 
provisional del previo trabado en esta litis a su favor, ya que 
acreditó residencia en dicho predio, junto con su familia y lo dejó 
en depósito provisional hasta tanto se diluciden los hechos 
denunciados.  
 
3o. Además ordenó a la ORIP de esta ciudad, bloquear el folio de 
matrícula inmobiliaria del predio Santa Isabel. 
 
4o. Finalmente, aduce que, aporta otra prueba documental en 
donde se observa que las determinaciones y proceso en la Fiscalía 
son anteriores a este divisorio, y que no se puede llevar o 
continuar hasta tanto no se dirima el proceso penal, por la 
consecuencia lógica de la anulación de las escrituras públicas 
con las cuales efectuaron los negocios-ventas, los aquí 
demandados.  
Para resolver se CONSIDERA:  



El artículo 161 del Código General del Proceso, compilación 
procesal que, entre otras cosas, es la aplicable, a este asunto, 
dado que, teniendo en cuenta la presentación de la demanda con 
que se dio inicio a este proceso, que lo fue el día 8 de septiembre 
de 2016, ya se encontraba en vigor en todo el territorio nacional, 
destaca que:  
 
“El Juez a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará 

la suspensión del proceso, en los siguientes casos:  
1. Cuando la sentencia que deba dictarse depende necesariamente de lo 

que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea 
imposible de ventilar en aquél como excepción o mediante demanda de 

reconvención. …".  (línea y destacado propio) 
 

A su turno el artículo 162 ibidem, enseña que:  
 
“Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobe la procedencia 
de la suspensión.  
 
La suspensión a que se refiere el numeral 1o del artículo precedente solo se 
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y 
una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar 

sentencia de segunda o de única instancia. …".  (líneas propias).  
 
De entrada, se observa que el citado peticionario señor 
GUTIERREZ RODRIGUEZ, no es parte dentro de este proceso, tal 
como incluso se advirtió en el proveído del pasado 5 de 
septiembre de 2022, el cual cobró legal ejecutoria, y como se 
advierte de igual manera en el propio auto admisorio de este 
proceso, dado que, quienes figuran como copropietarios del bien 
inmueble denominado “Santa Isabel”, identificado con el F.M.I. 
No. 157-98320 de la ORIP de esta ciudad, y cuya venta en pública 
subasta fuera decretada mediante auto de fecha13 de septiembre 
de 2017 son: ADA SOFÍA CORTE ARIZA quien funge aquí como 
comunera demandante, y los señores JOSÉ CAMILO GUTIERREZ 
RODRIGUEZ, MARGARITA GUTIERREZ RODRIGUEZ y 
GUILLERMO SABOGAL GARCÍA, como comuneros demandados. 
(Art. 406 del C.G.P.).  
 
Por ello, tal solicitud de suspensión de prejudicialidad, de 
entrada, deviene nugatoria y de plano.  
Empero, como se observa que, ya una autoridad judicial (fiscalía), 
procedió a realizar una entrega provisional del mentado predio, 
al aquí petente señor MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ 
RODRÍGUEZ (se aporta copia del acta de entrega), a título de 
depósito provisional, dado que como en dicha acta se indicó que: 
“porque reside allí, desde que tiene uso de razón, junto con su familia –

esposa, dos hijos y una nuera-, y ha acreditado sumariamente su legitimación 

en causa.”.  Y, en ese orden, le puede asistir un interés respecto de 
dicho fundo, se repite, el cual es el objeto de esta venta ad-



Valorem, la solicitud de suspensión, tampoco encuentra eco 
positivo, en razón a que: i) dentro d este asunto, aún, no se ha 
proferido sentencia de distribución del producto que se llegare a 
recaudar en razón precisamente de la venta forzada, dado que 
ésta aún no se ha llevado a cabo legal y formalmente; ii) si a tal 
etapa procesal se llega ( sentencia), la misma como tal puede ser 
objeto de recursos de apelación, y en tal virtud el competente 
para decidir tal suspensión sería nuestro superior funcional y en 
la etapa respectiva (sentencia de segunda instancia), iii) este 
proceso dada la cuantía del bien no es de única instancia, sino 
de primera instancia; iv) no asume culpa este estrado judicial, de 
que la actuación de índole penal se hubiere iniciado 
primeramente, que esta civil, y que las órdenes dadas con 
relación al inmueble (19 de agosto de 2011), y éstas se hubiesen 
materializado tan solo hasta este año 2023 (12 años después), 
aunado a que ninguna de las partes que intervienen en este 
asunto, ni la propia autoridad penal en mención, en momento 
alguno hayan puesto en conocimiento esa actuación penal, y pese 
al principio de publicidad de la situación jurídica que reporta el 
predio rural “Sante Isabel”, en su folio de matrícula inmobiliaria, 
entre ellas, la inscripción que de esta demanda, allí se ordenó y 
se materializó (anotación 013 año 2017). 
 
Por lo expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la solicitud de suspensión del 
presente proceso por prejudicialidad penal, conforme a lo 
considerado en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. ANA DELIA 
BOHORQUEZ DE SARÁ, como apoderada judicial del tercero 
MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ RODRÍGUEZ, en la forma y 
términos del memorial poder conferido, por éste a la firma 
CAMELO LOZANO & ASOCIADOS, y de la cual hace parte 
aquélla.   
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
Auto notificado en estado electrónico del 23/02/2023 


